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LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION LIX DE 
LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

PUNTO DE ACUERDO   No. LX-135 
 
MEDIANTE EL CUAL LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, APRUEBA EN 
TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE ADICIONA UN PÁRRAFO TERCERO Y SE RECORRE EL 
ORDEN DE LOS PÁRRAFOS SUBSECUENTES DEL ARTÍCULO 17 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 

ARTÍCULO PRIMERO. La Sexagésima Legislatura del Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Tamaulipas, aprueba en todas y cada una de sus partes, 

la Minuta con Proyecto de Decreto que adiciona un párrafo tercero y se 

recorre el orden de los párrafos subsecuentes del artículo 17 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, enviada a esta 

Representación Popular por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso 

de la Unión, para quedar como sigue: 
 
“ÚNICO.- Se adiciona un párrafo tercero y se recorre el orden de los párrafos 
subsecuentes del artículo 17, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 17.- Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer 
violencia para reclamar su derecho. 
 
Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que 
estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, 
emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio 
será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas judiciales. 
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El Congreso de la Unión expedirá las leyes que regulen las acciones 
colectivas. Tales leyes determinarán las materias de aplicación, los 
procedimientos judiciales y los mecanismos de reparación del daño. Los 
jueces federales conocerán de forma exclusiva sobre estos procedimientos 
y mecanismos. 
 
Las leyes preverán mecanismos alternativos de solución de controversias. En la 
materia penal regularán su aplicación, asegurarán la reparación del daño y 
establecerán los casos en los que se requerirá supervisión judicial. 
 
Las sentencias que pongan fin a los procedimientos orales deberán ser explicadas 
en audiencia pública previa citación de las partes. 
 
Las leyes federales y locales establecerán los medios necesarios para que se 
garantice la independencia de los tribunales y la plena ejecución de sus 
resoluciones. 
 
La  Federación, los Estados y el Distrito Federal garantizarán la existencia de un 
servicio de defensoría pública de calidad para la población y asegurarán las 
condiciones para un servicio profesional de carrera para los defensores. Las 
percepciones de los defensores no podrán ser inferiores a las que correspondan a 
los agentes del ministerio público. 
 
Nadie puede ser aprisionado por deudas de carácter puramente civil. 
 

TRANSITORIOS 
 
 

Primero.- El Presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo.-  El Congreso de la Unión deberá realizar las adecuaciones legislativas 
que correspondan en un plazo máximo de un año contado a partir del inicio de la 
vigencia de este Decreto.” 
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ARTÍCULO SEGUNDO. Para los efectos del artículo 135 de la Constitución 

General de la República y 88 párrafos 4 y 6 de la Ley sobre la Organización y 

Funcionamiento Internos del Congreso del Estado de Tamaulipas, 

comuníquese el presente Punto de Acuerdo a las Honorables Cámaras del 

Congreso de la Unión y a las Legislaturas de los Estados de la República, 

para los efectos constitucionales correspondientes. 

 
ARTÍCULO TERCERO. Con fundamento en lo establecido en el artículo 88 

párrafo 3 de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del 

Congreso del Estado de Tamaulipas, envíese el presente Punto de Acuerdo al 

Titular del Poder Ejecutivo Estatal, para su publicación en el Periódico Oficial 

del Estado. 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Punto de Acuerdo inicia su vigencia a partir 

de su expedición. 
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SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 
Cd. Victoria, Tam., a 13 de abril del año 2010. 

DIPUTADO PRESIDENTE 
 
 
 

JOSÉ DE JESÚS TAPIA FERNÁNDEZ 
 
 

 
DIPUTADO SECRETARIO 

 
 
 

JESÚS EUGENIO ZERMEÑO GONZÁLEZ 

DIPUTADA SECRETARIA 
 
 
 

NORMA CORDERO GONZÁLEZ 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

HOJA DE FIRMAS DEL PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL LA SEXAGÉSIMA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
APRUEBA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE ADICIONA UN PÁRRAFO TERCERO Y SE RECORRE EL ORDEN DE LOS 
PÁRRAFOS SUBSECUENTES DEL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 



 

 

Cd. Victoria, Tam., 13 de abril del año 2010. 
 

 
C. ING. EUGENIO HERNANDEZ FLORES. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 
PALACIO DE GOBIERNO. 
CIUDAD. 
 
Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23, párrafo 1 incisos f) e i) de la Ley 

sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado de 

Tamaulipas, y para los efectos de lo dispuesto por el artículo 91, fracción V, de la 

Constitución Política del Estado, por esta vía remitimos a Usted, el Punto de 

Acuerdo número LX-135, mediante el cual la Sexagésima Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, aprueba en todas y 

cada una de sus partes, la Minuta con Proyecto de Decreto que adiciona un 

párrafo tercero y se recorre el orden de los párrafos subsecuentes del artículo 

17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Sin otro particular, nos es grato reiterar a Usted nuestra atenta y distinguida 

consideración. 

 
A T E N T A M E N T E 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
 
 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 
 
 

JESÚS EUGENIO ZERMEÑO GONZÁLEZ 

DIPUTADA SECRETARIA 
 
 
 
 

NORMA CORDERO GONZÁLEZ 
 


